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^ í^Túrn. 1^('i. Lu^les ^^^^e \ o^ ieflnl.>,re ^^e 9 8v7. 150 m>l eesim^ls.
.^^a`^^... -^--• ^ •^

DI^, I. ,. !? IfOV!\ClA í)E CO ^ tDOB4 •

Las leyes y las dispesicionea del Gob^er -
vo son obligatorias para la capital de pro-
nincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despue3 para los
dernás pueblos de la ,mi>i-na arovir^cia, (1Ley
de 3 de l^oviembre de 1837: )^

P^+ESl9)E^C1;1 DEL C0\SEJO
DE 1tI^ISTitOS.

S. M. la Reina nuestra Señora
íq• ll. g.) y su aug^lsta lteal fami.-
lia, continuan sin novedaci en su im-
poi't^nte salud.

^O^IER\U DE L^^ PI^ ►̂ ^^1^C1^
^^^ CoiDO^^t^.

Núm. 2354

^S'u^^tiniSG•rUS .

SIISt~1t1^iO^T PA^TI^^I,A^.

17n mes en ^órdoba. 1^ rs i: ^;c^^: .• ? 5
`^res id. . . . . 3^ . . . ^á5
:leis icl . . . . 8^ . . . 99

YTn año.. . , . 13^ g^®
^'e^u^ilica ivdo> los dias e^ce^ito los D^^^ti^ryvs•

vil, procederán á la busca de tres

hombres dasconocidos, cuyas Seŭas

se expregan al pié, bestias, trigo y

demás efectos que tambien se etpre-

san, robados á José il^iuriel y Bergi-
llos, arrioru ^lel molino de i^Iorana,

propiu de D. .^ntonio Toledano, ve-

cino de Luceua; y caso cíe ser habi-

dos las remitirán á dispusicion del

Juzgado de dicha ciu•^ad con las

personaa eu cuyo poder se encuen-

tren si no ofrecieren lasgarantías no•

ce5ariae. '
Cúrdoba 9 de Noviembre dé 18G7.

--El G:^bernador, Bornardo Lozano.

^ Se^as de los lacl^^°o^tes.
EI Consejo provincial en union

del Comisario de guerra de esta pro- Tres l^ombres desconocidos, a1
°^ncia ,y^ en eumplimientu de las parecer júvaues, de carne^ propurcio-
Reales ór,aones de 22 do Nlarzo do ` uadas, dus de ellos con zajones bo-
1850 y 10 dol n^ismo mes y a ŭo ac- ^ tas y sombrero cala ŭ es y con panta-

tual, ha pruce^iiao á seŭalar el preoio lon y un capote al hvmbro, todos
medio á que deb,^n liquidarse y abo- con escopeta.
n arse á los pueblos de esta provincia
lay e ispec as suministradas durante el
mes de Setiembra anterior á las tro-
pss del ejército y Guar^lia civi l tran-
aeuntes por los mismoy,

• guientes:

Racion do pan cle 70 de-
cágramoy. . . . .

Litro de cebada.
Tdem de aceite. .
KY!ógramo de paja. , ,
Idem de carbon. .
Idem de leúa. . , ,

114
0^9
459 ^
023
029
O11

Lo que }ie dispuásto se publique

en este periÓdico oficial para conoci.- ^
mianto d^; los pueblos interesados.

Córdoba 7 de Octubre de 18G7. t
"E1 Gobernador, Bernardo Lozano. ^

. - _ ---- - --- ^

Núm, 23G2.

pleados de Vil;ilancia y Guardia ci-

Idem dc lccs l^esGias robadas .

Un mulo negro, de alzada regu-

lar, herraao en el lado izquierdo del

pescuezo con una B y el rabo es-
quila^lo.

Un ^ burro castaño, Iibienco, de
alzada regular.

Ot^u rucio, habado, grai^de.

Otro castaña, cacho y cojo de la

mano izquierda, tambien grande.

Otro melado, grande.

Y Atro rucio, con lae orejas
tiesas.

Idem de los efeclos ^•obados.

15 lj2 fane^as de trigo en 12
costales, 8 de parela y 4 de jerga.

Uua faja nueva, cuadrileña.
Una petaca do becerro, llena de

tabaco.

Unaa alforjas viejas cuadrileŭas.
V
:

Vigilancia.--Los A}caldes, em- . Unas señideras de paŭo.

Una chaqueta de id,

^ ^,as leyes, órdenes y anuncios que se
; manden publicar em los Boletines ofieiales
f se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
; de los mencionados periódicos. ( 13eales ór-
^ denes de 6 de .tlbril de 1839, y 31 de Octu-
i bre de 1854. )

Una olla cou comida.

Un pan de dos 1 ibras.

Un puchero con ensalada.

Núci '?3b3.

Vil;•iJancia.--Los Alcaldes, em

pleados de vigilancia y guardia ci-

vil, procederán á la busca de dos

hombres desconocidos, cuyas se ŭ as .

so csl,resan al pi^, que han robado el

trigo y efectus quo tambien s•^ etpre-

san, á Doiia l^ ra^^cisca Aragon blo-

lero y consortes, vecinos de Bename-

jí, y caso de ser habido^ lc;s remitirán

á disposicion del .luzgado de Luceaa

con las seguri;;a^le, convenieute^.

Cúr,loua 9 de Noviembre de

18G7.--E1 Uobernador, I3ernardo

I,ozaao.

Sci^as de dos de los laombre^• que
^aas se a1^roxi^^taí•o ^i á los

r^^Gaclras.

Un jóven de 24 á 2^ años, vasti-

do con pantalon y chaqueta da tela

oscura y sombrero de ala aiicha.

Otro de la misma edad, bajo de

! cuerpo, en calzones blancos, sin cha-

^ queta ni m^dias, con botillos de be-

I cerro blanco y s^mbrero negro abar-

quitlado.

Id, de alyunos efeeios.

Dos costales de cañamaso, uno
nuevo y ot?o remendado, marcados
con las iniciales A. A, y de fanega y
media de ^_abida.

Utro oostal de lana nuevo, da
igual cabida quo los anteriores, ain
marca.

I^'úm. 236G.

Los aeñores Alcaldea de esta pro-
^incia pondrán los BoleGti^tes ojfcia-

les á disposicion de los se ŭores Cv-

mandantes de armas de los pueblos
donde los hayan, en el mismo dia en
que los reciban y pur el tiempo ne-
cesario para que puedau enterarse de
las órdenes y circulares qua á ellos

se refi2ran.
Lo que so anuncia en este perió^

dico oficial para su debi^lo cumpli-

miento.
Córdoba S de Noviembre de 1867.

--El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 2371.

Yor la Direccion general de Ren-

tas l±.stancadas y Loterías, so me co -

^ munica lo ^iguiente:

E: K lin el sorteo celebrado en eate

ç dia para adjudicar el premio de 2^0

! escudos concedido en cada uno á laa

j huérfanas de militares y patziotas

^ muertes en campaŭ a, ha cabido en

suerte dicbo premio á doŭa María de

las í^lercedes Llorente, hija dA don

•Rafael, carabinero de la provincia de

1 Cúrdoba, muerto en el campo del ho -

j aor.

, Lo participa á V. S. esta I)irec-

eion, á fin de que se sirva disponer

^ se publiqua en el Bolelin oficial y

' demás periúdicos de eea provincia

para que llegue á noticia de la inte-

reaada . u
^ Lo que he dispuestn ae inserte en

} este periódico oficial para general in-

^ teligencia.
Córdoba 11 de Noviembre de

^
^

•r.ano.

Núm.238^.

^ Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
i pleados de vigilancia y Guardia oi-
' vil, procederán á la busca de laa ca-

^ ballerías, cuyas seŭas ae egpresan
^ al pié, que en la noche del 24 de Oc-
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tubre último fueron hurtadas entre el

Hachuelo y la ^scareruela, término
de Antequera; y c:iso de s¢r habidas

las remitirán á dispo:^icion del j uz„;a-

do de prim2ra instancia de dicha po-
blacion cou la per.-o^a en cuyo pocler

^se encuentre si uo efreciere laC gs-

rantías necesarias.
Córdoba 11 ^le \^vi^^mbre d^

I867.--L1 Uobernador,BernardoLo-

zano

S'e;i <!s'.

Una yagua negra; luc^^ra, ua pié

bllnco, edad ciuco auos, p: e ŭada y

con hierro.
Una muleta r,on diez y ocho me -

ses, negra, buena talla.

Otra con la misma edad, aloo

cana, de menos talla.

A^.^1ii i i^^:á^lc^ ^d^^U^.

N úm. 2^ŝ5^i.

Alcaldía coustitucional dc 1^illarailo.

D. Bartolomé Uomez Il.ubio, A1-

calde constitucional de esta villa.

Ha};o saber: que habiendo sido

presentadas al Ay untamiento las

cuentas municipales cie estg villa,
correspondientes al ejercicio del a ŭ o
económico de 1t;G^ á 1866, se hallan

de manihesto en la Secretaría de la

corpnracion por es};acru de treinta

dias, á contar desde ia insercion d o

estc anuncio en el Bo%!in o^icial do
esta provincra, para que durante di-

cho plazo puedan ser eaaminadas por

las personas que r usten

Villaralto y Noviembre G do

1867.--Bartoíomé Gomez Il.ubio,--

Ramon Buiz y 1ledina.

Núm. 2355.

Alealdía coustitucionai de ^uente-
Tujar,

D. Juan Barea ; anchez, :^lcal-

de eonstitucional do esta poblacion de

Fuente-1'ojar.

Hago saber: que Ias cuentas mu-

nicipales de esta pol,lacion, respeti-

vas al período económico de 186G á

67, y presenta4as al Ayuntamiento,

ee hallan expuestas al público en es-

ta tiecretaría ca},itular por el términa

de treinta dias, á contar desde la fe-
cha, pa ►•a que duranto este plazo

puedan ser exatninadas c ► or las per^c-

nas que lo juzguen oportunc.

Fuente-Tojar 2 de I^Toviembre de
1867.-1^`1 Alcalde constitucional
J uan Barea. ^-- Por man^tato de dicho
señor, Rafael Ontiveros, secretario.

Núrv, 2: 5G.

Aical^il^ coustitacionai ^ie i+'uellte
Tajar .

1). .1uau Barea Sauchez, Alcal^ie
constituciana! -ic esta pobtacion da

Fuento í^o^ar.

Hago sabcr: qu^ concluiclas en

borrador ias cu^^nta clel pósito na-
cional cl-^ la misms, currespondien-

tes al períodc^ ec^^ncímic^^ de 18GG á

18G7, st; encueutr :n de manifiesto

en esta Secretaría capitular p^^r té°-

n11ll0 ^le treinta c'.ias, y c^^n el fin
de que las personas qu„ gusten pue-

clau Ptaminarlas y hacer las recla-

maciones que tcugan por convenieut¢

sobre ellas, se publica y fija el pre-

seute en Fuente T^jar ai 2 de i\,'o-

viemúre cie 18G7.-Ll Aldaldo cous-

titucional, Juau Barea. -^Por man-

dado dicho seiior, Rafael Untiveros,

Qecretario.

-- -- -----^a^-------^--

vúm. 2357.

D. José Baroa Sancli„z, Alcalde

coustitucioual de e^ta poblacion de

FuLute Tojar.

H^^go saber: que el presupu^^sto

adicional al muuicipal del presente
año económico, so halla de manifies-

to por térmiuo de 30 dias es esta

Secretaría de Ay untamiento.

Y con e! fin de que pueda ser

inspeccionado, so publica y fija en

Fueute Tojar á 2 de `^ oviembre de

28G7. -El Alcaldo constitucional,
Juan Barea. --Por mandado de dicho

señor, Rafael Untiveros, Srio.

Núai. ;23:^8.

Afcaidía coIlSiitucional c ► e Cúrdoba.

No habiend^ tenido efecto por
falta do licitadores la subasta para la
coutrata del alimento de los presos

pob;es, socorro y conducci^n de reos

transitarios y material de la cárcel
da esto partido, por el tiempo que

media hasta fin de Junio de 1tiGy,

he acordado se anuncie nuevamente

por término de treinta dias, y con ar-
r^^lo al p lie^ro de condiciones refor-

mado, que se halla de manifiasto en
la Secretaría municit^al, debiendopor

lo tanto verificarse el rernate de doce

á una del dia nueve de Jiciembre

prózimo, eu estas Casas Consistótia-
lcs, por pliagos cerrados y en Ia for-

ma que se determina en el edicto de

diez y ocho de ^1ayo último.

Córdoba 8 de\oviembre de 18G7.

ii^ti^;uel Rojo de Castro.

.-^ti . _-

^o^^:^€olj ^^^^^^lcipal dc Velit^s de ^iclies 1^acionales
• ^zc la ^^^^ol^i^acio dc C^rdoGa.

Pu^ dispo5icion del se^oi^ Goberna dor civil de esta Pro
^^incia, y en virtud de lo dis^^uesto en ias leyes de i. ° cle
'^:^^yo de ^8^5 y 1^ de Julio de 18^G, é instrucciones para
su ci^in^limieiito, se sacan ,?^ ^ú^lica subas^a, en el dia y
l^ora que se dir•á, Ias íincas si^t^ientes:

I^emc^ie pa^^•a eG u',^^u, :.>U de vicie^mb^•e de 186i,
an^e eG Sr. Jue:r, de p^•ime^•a i^istancia clcl ^list^^•ito de la de-
rech^c^., ?^ el ^scriba^io D. ^^^ito^iiv Razé, que tenclr^c Pfeclo ^^n

et saion aito c^e ^a Di^utaciun ^r ►•ovincial .
^C las 12 de su ma^^^za^za. ^

Bienes ciel Clero.
é'artido de _llontoro.-^Iontoro.

,. .
N29^1'a Zl^^laila.

Núm. 915 del inventario y 575 de p^rmutacion. I,a ŝ
seis dozavas partes de un mulino harincro, llamado de l+er-
nan^lo :1lonso, situario en la rnárgen izquier^a d^l rio Gua-
dalquivir, t^rmino de 11lontoro, proc^dente del cunvento de
monjas de las Duc ŭas de Cór^íoba, y linda á[V. el arroyo
del Castillo, á 0. el rio Uuadalquivir, y á S. y I+Ĵ . terrenos
del ;4iarqués de ia ^%aga de Armrlo: coutiene casa-habita-
cion del molinero, llamada Casa del íllolino, q^e se c^m-
pone de varias habitaciones, que son: cocina, tres dormit^-
rios, dos grandes cuadras, patios, cochera, galiinero y hor-
no de pau cocer en la pianta baja, taniendo además un en-
tresuelo pequeíio destinado á g•rauero y pajar: su superfi-
cie es de ñ75 metros cuadraaos, equivalentes á G87,Ht ŝ va-
ras. Casa llamada del Batan, separada de la anterior por un
pequaño muro: se cumpone de una cocina 1;•tan^fe y uua

r cuadra: arroja una superficic de 117 metrus cuadrados y 4
centímetros, equivalentas ;i 130,14 varas. Ll mulino hari-
nero ^lue tiene ^rueso. muros cuhierto de búveda de ladrillo
que hay que reparar, tiene cuatro ruedas hidrá^rlicas que
ponen en movimier,to las cuatro pieciras: al lado derecho
tieue uca aceña con una piedra de pozo y al izquier+lu un
batan cou sus cnazus, ruoda, norieta, etc. Las casas están en
mediano estado, necesitando hac,^r li;;eras raparaciones: hay
entre las casas y la orilla del riu un peque ŭo tr^zo do terre-
no que sirve da teudedero de paŭos. Está arrendar'o á don

I Juan Antonio Lopez Lara en 1Z^7 escudus t31G rnilésimas,
I correspondiendu á la mitad que se euagana G'?8 es,udos 908
! milésimas da renta anual, por los que ha sidu capitalizado
i en 11.3;^^1 escudos 344 mildsimas: na sido tasada al todo

de la fioca por ei Arquitecto dol distrito de liontoro don
^ 111arianu Lopez Sancbez en 35,^36z escudos, y corrasponden

á la parte que se enapena
tipo para la subasta.

Firtca ^úslica.

1T^ayor cua^cdía..-^...^^-

Escds. ;^ii écr^.}

17931

ála,^or cuayalí^

Eecd^. liil^•

NTúm. 919 del invantario y G7G de permutacion. Una
saerta detierra calma, aituada en la campiúa y términos de
1:orente y Bujalance, á madia legua de esta última pobla-
cion, prucedente dal convento de ileligios^:^s de Jesus Cru-
cificado de CÓrloba, y linda á i\1. terrenos del c^^rtijo del
áalado del Escmo. señor Duque da Barwik y Alba y plan-
tonares ae olivu de casa-taja ^te dou 5alvador de Castro Tri-
llo, á E. plantonar de dou Juan Sotornayor, á S. vereda de
Santa i.ucía y á 0. tierras del mismo cortijo del Salado:
bajo cuyos límites se compone de 54 fanegas, equivalen tes
á 33 hectareas, 5 áreas y 88 centiáreas: no consts su ar-
riyndo: ha sido tasada por el :^g•rimecsor don Alejandro del
(^astillo en ^7U;1 escudos, y capitali :ada por los 137 escu-
dos de renta anual que le ha seflalado el mismo en 3082 50d
tipo para la aubasta.

ADVERTL^NCI:1S. i.a \o se admihráo posluras qne no cubran el tipo de la sub^s^^
^^.a EI precio en que fueren rem3tadas las fincas de corporacrones ciriles^ ea

de ma^•or ó menor cuanlía, qile se acJjudicarán al rnejor postor, lo pa^rá e3te de
diez plazos iguales, á!U pur fU0 cada unu. EI 1." a los ^^rince dras sr^wentes al ee
verificarse su adjudicaciun, r los restantes con el intér^ilo de uu arlo, para que

Ministerio de Cultura 2024



. ^.^a^--- = 1 -sy ..._..^,^,z.y^,^,•-o^m..«c.w.-.::..uc^.na^t.n......r+mc.:3+'+Lw•mresa.V.^ar.ac-s.zan.vr^.R•a ^^r:w:s_.A@Floaacill.:^asa•..d^•xr•s.au.rerw•as.n^•r--.^'-+-••

nuer•e quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 4! do Junio Cúrdnba 8 de Novismbre de 18G7.--E1 ComisioQado principal de Ventas

de 185G. ! da Bienes Nacion3les, Gabriel ^1lvarez y 111endizabal.
1.^` Las tincas de mayor cuantía del L'stado continuarán panándos^ er, los 1^ p:a-

zos y!4 ai^os que previ^^ne el a^ t. G.° de la lcy de 4.° de 111ayu de 18^^, cun la bu-
niticacion dci 5 por 100 que el mismo oto:•^a a los compracJores que anticip,•;^ uno ó
tuas plazos, uu^lieudo estc> liacer el pago clel i;0 por 1U0 cu papel de i.^ c±eucl:^ públi-
ca, cc^n:oli^ada ó difcrida, cunforme á lu di;puestu eu el art. 20 de la t^ ec.ciunada
ley. Las de menor cuanti;i sc pa^arán en 20 l:iacus i^nales, ó lo ^,uc es lo mis^ue, ifu-
rante !9 aŭ os. A los con^praáores que anticipen uno o mas {,lazos, no se les hará mas
abono que el 5 par !00 anual, en el cuncepto yue el pa^o Ita de ;ecutarse al leuor de
lo que ^c dispnne en las tuslrucciones de 39 de .llayn y 30 ^1;; Ju: iu de 1855.

4.° Se^un lo^ antecudentes f^le^uás datos que existea en la A^:utinistraciou princi-
pal cfe propie^;aclc, y 1)^:rechus del Eslado de r.sta pt•ovincia !as tincas de que se tt•a-
!,i no se halla q ^-ravac;as cun carrya alguna, l^ero si ap-recie,en pu^terí^!rmente, so io-

t:ie^^es cie ^:orpora^iones ci^^i^es.-^l'rupios,
^a^•tido de i'ozoblat.l^o.--Poroblanco.

Quinto de I^oliclonadas.
Quiebra,

1^'i^icas rúsGi^^as. ^leyao^ cua^ilía.

Escds. l^liléms.

demuizará á loŝcompradures en Íu^ términos quc en la cita^a f;:^^ s^^ determina.
e^,tes al de Ia aclju;li^acion de la finc a el \úm. 741 lG:ll del ir.ventario ) Una suerte de tierra,

dos a ŭus sigu'5 ' Si deotro l l t i d^ .. c ertue uo ^
ren+atante entablase reclamacion subre ezceso ó falta de cabi^!a, y d^^l expe^^l(ente poblada de eneinar, chaparral y mata parda, eonocida pur

resultarc qtte úicha f;tlta 6 exceso ii;uala ii la q^:inta parte de Ic, expresado en el anun- la sesta de1 trance tercero del quinto de Hondonada^•, c?e la
cio, scrá nul:; la venta, quedaudo por cl contrario tir,ne y subsistente y sin derecbo á dehesa ^'.í: la Jar^^, términu cie Yozoblanco, procedente cie
indemnizacion el L'stado ni el co:;^prad^r, si la falta ó execso no lledase á dicha quin- l sus 1'ropios, y linda á N. suerte núm 7, á L. lir,de divi-
la parle, soria dcl trance segundo, á S. suerte núm. 5 y á P. linde

6.' Los compradurc^ de I ► i^^nes compre ► ,clidos en las leyes de Desan^ortizacion, divisoria del tranee cuarto: bajo cuyos límites se compone
no pudráa reclamar por l:,s cicfectus que cou posterioridad á fa tasacion sufran las t 1G fanegas, equivalentes a IO hecti,reas, 30 áreas y 5G

ll i équ era uira causa juaa, ^n e t r-ofiicinas po; faltade sus cabid.is seŭ alaclas, ó por c;^a
tninu improrogabl^• de 1G dias desde el c;c la ior.^a dc posesion, L^^ toma de pusesion
scrá eubernativa ó•judicial, srbun convenra á Ies c.^mpradores, LI qur^ veriticado e!
paf;o clel primer plazo clel impurte del remat^: dejarc de tontaria en el térmiuo de un
mes, se considerará cuu^o poseeúur para los efectos cle esta disposicion. •

^.' t.l L<tado no anulará las veutas por falta^ ó ptrjuicius ^^ausa^los por los a^en-
tes dc la Admiaislraciuu, é independient.^s de la voluntad de los compradores: pe-
ro qu^^^larán á salvo la^ ac^;iones cwile^ ó critninales que pro:;e^^an contra los culpables,

8.' Las recla^uac;oues yue cou arr^•^lu al a^ t. 175 d^^ la in^truccion dc 3! dP de Mayo ultimo en 1 GUU escu,los, y le fué aciju^iicada por la Junta supenor
líayo ^le 18d5, deben ^fiririirse á la :ldministraciun autes de entablar eu los Juzda' ; de Ventas eu 17 ;ic^l misruo.
dos de primera iustancia demandas coutra las liucas ena^enada5 pur el LSta^lu, de- ^ N;im 741 (GU3 d3l inventario.) Otra suerte de tiarra,
beriiu iucoac•se en el término preciso de lus s^^is meses iuroe^liatameute po^teriot•es , poblada do eneiaar, c,haparral y rnata parcia, eonoei^!a por
á la adjuclicacion. Pa•adu este térmiuo solo se admitirán en los Juzaa;los ordit ► arios las , la octava del traece terceru, de la anterior procedencia y
acciones de propiedad ó de ulros derrclws reales sobrr las lincas. ;

Gst^^s cuestiones se sustanciarán cun los pos^edores, atáudose de evicciun á la ^ término, y Iinda á N. suertu núm. J, á L. lic:de divisoria
Adminislracion. ; del trance segun^o, a^. suerte niim. 6 y<i P. linde divi-

9.' Los derechos de expedieute itasta la toma d^ posesion serán de cuenta de ' ^ soria del trance cuarto: bajo cuyos límites se compone de
rematante. ' 20 fauel;as, equivalent^^s á 12 hectáreas, b8 áreas y 21 cen-

10 A la vez que on esta capital se verificará otro rucnate en el mismo ; tiáreas: contiene lt?U oucinas y Gt; chaparros: no consta su
dia y hora en la villa y córte de tiladrid y an el part ►do de l^lonturo. arriendo: ha sidu capitalíza^ia por los 2U escudos 8(10 mi-

1\UTAS. 1.^ Se consic!erarán cumo [3ienes de Gorpuraciones civi!es, los Propios, Be- lésimas d:; r^nta auual quo le han sc ŭala^o los peritoa en
neticencia é Instrucciun púúli •a, cu}^^^ pru^uctus no se inriresen en las caja^ ciel Lslado 4G8 escacios; tasado ;1 arbol^:da en I99 escudos 800 milé-
y los d^tuá^ bienes que de difere^,tes denominaciones, corre^pundan á las provinc•ias y^ simds y el terrenc en 320 escudos, hacen
tIo l

519 gU0
c os os pueb^os. ^ tipo para la subasta.

2.n Sun bienes del Lsta^lo los que Ilevan este noml^re, los de Instruccion pública ; Se subasta et, quiebra do don José l^laría del Hoyo, que Ia remató en !0
superior, cuyos productos in^resan en las cajas clel i;stado, y los del Secuestru d^•I c•x- : de l^lu^ o último en ^'ODU eseudos y lu fué adjudicada por la Junta suptirier
inf•anl d l lG d 'e un ar os, os ; ^ ,.c las ór^teue^ wilitar^ s de San Juan de Jeru^alen, los de cofra-

i1 d ld Ventas en e m smo.o ^dias, Obras pías Sanluarios v todus los pertenecientes ú uc se hal!eu cli^fratan^o lo^ :, q
indi.iduos ó corporaciunes ecÍesiáslicas, cualyuiera que sea su primer origeo ó cláu• ' I^um. 74I (G12 del iuventario ) Otra suerte de tierra,
sulas de su fuudacion á excepcion de las capel!anías colativas c(e sannre. i poblada de enci^sar, chaparral y- mata parda, conoeida por

• • ' ^• • • •Lo que se anuncia al público para conocimiento cío los que quieran in=
'^tesarso eu la adquisicion de las iincas insertas eu el preceaente anuucio.

Córduba 8 de Noviembre de 18G7--E1 Comisionadu principal de Ventas de
Ilienes Nacionales, Ctabi•icl Alvar•ez y^Ie^aclizaGal.

Bienes ^lel Clero.
Particlo de 1lontoro.--Bujaiance.

1^'i^rca rúsGica. ^Ier1o^• cua^iiia.

Escds. 1^Iilrms.

Núm. 554 del inventario y G70 de pernjutacion . t;n
olivar al sitio Caŭada de las l.^osas, término de 13ujalance,
procedente de la Obra pía de doi► a Llvira 1•Iorente y do ŭ a
.luana de 1Telero, y linda á N, Fernando Regalon, á L. oli-
var del Sr. Conde del Corchado y á 3. y P. postural do don
Teodoro L'^pinosa: bajo cuyos limites se compone de 2 fane -
gas y 3 c^lemines, equivalentes á 1 hectárea, 37 áreas y
75 ceutiáreas: contiene 134 pies de olivo: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 24 escucios de renta
anual que le ha se ŭalado el perito A^rimeusor don Fer-
naudo 14lartinez Soto en 540 escudos y tasado en 600
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.

1•°S. 2•e°, 3.^, 4.^, 5.^, G.^, 7.^ 8 ed, y9.^ igualessilas
anteriores

i0. A la vez que en asta capital ae verificará otro romate en ol miemo
dia y hora en el partido de hlontoro.

NOTAS.

l, ^ y 2, ^ igualos á las anteriores.

Lo que se anunr,ia al público para conocia^iento de las personaeque quie-
ran int:•resarse en la adquisicion de la finca insert^ ► en el precedente
anxnciu.

centí;ireas: contieue 412 eucinas jr 54 chaparros: no c^,nsta
su arrieudo: lia sido capitalizada por los `?7 escudos 400 rni-
l^si•r.as dc renta anual quo lo han seilsxiado ios pei^itos en
ti1G escu^.los 50'.) cnilésimas: tasado el arbolado en 4;L8 os-^
cudos •y- cl terreno en l5G es ^udus, hacen
ipo para la suba^ta.

míuo y linda á^^ . su^rte núm. 7, á L. liñde divisoria de1 ,
trance tercbro, á;^ arroy o de la Uama del :^leman y á P.
liud j dtvisoria del tr•ance quinto: bajo cuyos límites se com-
poue de '?0 Fanel;as, equivalentes á lZ hectáreas, 88 áreas
y 21 centiáreas: contiene 490 encinas y I GO ct^aparros: uo
consta su arrien.;o: ha si lo capitalizada por los 31 escu-

; dos 900 milésir^^as de renta auual q^io le han señalado los
! peritos on 717 escudus 75U milésimas; tarado el arbolado

^ en 518 escuuos •y el terreno en 280 escudus, hacen 798

^ tipo para la subasta.
So subasta eu quicbra de don José llaría del Hoyo, que la remató en

^ 10 de Alayo último cn 2350 eseudos y 1^ fué adjudicada por la Junta $upe-
', riór de Ventas en 17 del mismo.
; N úm. 74I ^G 13 del inventario. ) Otra suerte d© tierra
; publada de enciuar, chai^arral y mata parda, conocida por
i la primera dzl trance quintu ^e la a>;teriur procedancia y
^ térmtno, y linda á^, saerto núm. 2, á L. tinde Jivisorta
Í del euar•to, á S. ac•royo de la eama ciel aleman, y á P. lin-
j de di,visoria del trancé sesto: bajo cuyos lícnites se compo-
; ne de 41 fanegas, equivalentes á 2G hectáreas, 40 áreas y
^ 82 contiáreas: contienc 84:^ encinas ,y 21U chaparros: no
^ consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 59 escudos

200 miléaimas de reuta auual yue le han sevalzdo los pe-
^ ritos en 1332 escu:tos; tasado el arbulado en 905 escudos
1 y el terreno en 574 escudos que hacen 1479

t

i
r--- ^- N- ^ U`°• ue la remató en 10 deSa subasta „u quiobra de í^. José iVlaría Hoyo, q

iar de{ liayo último, 3400 escudos y le fué adjudicada por la Junta euper
B Veutas on 17 ciel mismo mes.
j Núm. 741 (fi14 del inveotario ) Otrasuerte de tierra po-
^ blada de encinar, chaparral y mata parda, conocida por la
t seguudu del trance durnto de 1z anterior procedencia y tér-

miuo, y linda ^i N. suerte núm. 3 á L. liade divisorta del
^ trance cuartv, á S. aur^rte núm 1' a p• linda divisoria
g d l t ŝe rance sesto: bajo cuyos límites e compone de 3( ► fane-

gas, equivalentes á 1J hectárea^, 32 áreas y 31 centi reas:
contiene 71^ encinas y 13i3 chaparros: no conata su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 4G escudos 900 milé-

^ eimns de renta anual que ?e han eeí^alado los peritos en

G84

Se subasta en quiebra cie don .1osé liaría det Hoyo, que la rematb en lu

Ministerio de Cultura 2024



105^ escudos 2^0 milésimas; tasado el terreno en 420 escu •
dos y ol arbolac!o en 751 escudos 400 rnilésimas que bacen 1171 400
tipo para la subasta

5e subasta en quiebra du^ D. José ltilaría Hoyo, quo la ramató en 10 do
1^Iayu último un 30i)0 escudos y le fué ad;u.lica^ía por la Junta superinr do
`^entas en 17 del misrno mes.

vúm. i41 ( Gl^ dul inventari^.) Otra suert^ d,^ ti^rra
poblada de encinar, cltaoarral .y mata par,l;^, couocida pcr
la tercera del trance quinto da la anterior proceciencia y tér-
mino, y linda ^i N. suerto niím. 4, á L lir_d^ ciivisoria elet
trancecuarto, á ^. suerte núm. 2, y á P. liuci^ divi^oria dcl
trauce sc;sto: bajo cu.yos límites se ccrnp^tne de i;0 fanegas
equivalent^s á 19 hectáreas, 30 ái^eas y 'ŝ l ce^tiareas: con-
tier,e 5 iU encinas y 110 chaparros: no con,ta ŝ u arr^endo:
La sido c:^pitalizada por l,os 3-3 escudos 500 milésimas du
renta anual que lo han se ŭalado los l,eritus eu SGG escudos
250 milésienas; tasadu e1 terrouo eli 420 es^:udos y el arbo-
lado en ^43 eacudos que hacen
tipo para la subast3

'J(i:3

Se subasta en quiebia de D. José illaría Ho^•o, que la remztó en 10 do
llayo último en 29^'0 escudos y la fué ad; uciicad3 por la Junta superior do
Ventas en 17 ^lol mismo mes.

I^ú:n. 741 (617 del inventario.) Otra suert3 do tierra
poblada de encinar, chaparral y m;;ta parda, conocida por
la primera del trance sesto, de la anterior procedencia ,y
térmiuo, y linda á N. cercas deL término cl^ Pozoblanco,
á L. liuda divisoria del trance quinto, áS suerte número
dos, y á P. linde divisoria del irance setimo; bajo cuyos
límites sa con^pone de 12 fanegas, equival^ntes á 7 hectá-
reas, 72 áreas y 92 centiárea^: contiene 1^^8 enciuas y 3G
chaparros: no coujta su arriendo: ha sido capi±alizada por
los 11 escudos 500 mil^simas de renta anual que lo han se •
ŭalado los peritos en 2^8 escudos 750 milesimas: tasado a!
arbolado en 118 escudos í^00 milésimas, y el terreno en
168 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

286 80U

Se suhasta en quiebra de t). José 3laría Hoyo, quz la ramató en 10 de
Mayo último an 90U escudos, y le fu^ adjudi^ada por la Juuta superior do
Ventas en :7 del mismo mes.

Núm. 741 (618 del inventario.) Utra suerte de tierra
poblada de encinar, chaparrul y cnata parda, conocida pur
la segur^da del trance sesto, de la anterior l;rocedencia y
término, y iinda á N. suerte número primero, á L. linde
divisuria del trauce quinto, á 8. suerte ntímero tres, y á
P. linde divisoria d^l trance s^timo; bajo cu^•os límites sa
compone de 20 fanegr.s, equivalentes á 12 hect^reas, 88
áreas y 21 contiáreas: contiene 110 encinas y 4G chapar-
ros: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por l^s 1G
escudos 2U0 milzsimas de reuta anual, quo le han se ŭa-
lado los perit^s en :3fi-: e^cu ios 5^10 mil^simaa: tasado el ar-
bolatlo en ll3 e^cudos S00 milésimas, y el terreuo en 28U
escudos, qua hacen
tipopara la suba^ta.

4U3 800

Se subasta en quiebra de ll. Jos^ liaría Hoyo, que la remató en 10 de
Mayo último en 2Uc10 escudos, y le fué a^1;u iicada por la Juuta superior de
Ventas en 17 del mi^mo mes.

Núm. 741 (G^,^, del inventario.) Otra suerté de tierra
poblada de enctnar, chaparral y niata parda, conocida por
la prímera y única del trauee setrmo, de la anterior proce-
dencia y término, y liuda á\. cercas del término do Po-
zoblanco, á L linde clivisoria del tranee sesto, á S. y P.
quinto de 1lurrillas; bajo cuyos límites so cc^mpone de 23
fanegas, equivalentes a 14 hectáreas, 81 áreas y 44 cen-
tiáreas: contiene 213 encinas 3- G8 chaparros: nu consta su
arriendo: ha silo capitalizada por los 2;^ escudos ;^UO milé -
simas de renta anua! que le hau seúalalo los per tos en
499 escudos 5U0 milésimas, tas3do el arbóla io en 233 es-
cudos 400 milésimas, y el terreno en 3;^Z escudos que
hacen 555 400
tipo para la subasia.

Se subasta en quiebra da D. José Maria Hoyo, que la rematú en 10 de
Mayo último en 20UU ^scudos, y le fué aajudí.cada _^ur la Junt•3 superior de .
Ventas en 17 del mismo. ,

NOTA. Las nueve fincas que anteceden han ^ido tasadas por el agri- ^
mensor ll. Juan Felipe Conde y el práctico D. ^Sntunio Redondo.

Las mismas fincas ti;nen su sorvidumbre de dus vara^ de latitud por las
lindes divisoria$ de !os trancos. ^

ADVERI'ENCIAS. -

1.`',2.a,3.r,4.^,5.^,G•^,7.^,8.^ y9.^ iguales álaan-
teriores.

10. A la vez qua en esta capitai so verificará otro remate en el rnismo dia
y hora en el partido de Pozublanco.

NOTAS -1. b y 2^ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conoc imi^nto dc^ las personae que quie-

ran interesarse en la adquisieion de las lincas insertas en ol pracedente
anunoio.

Córdoba 8 de Noviembre de 18G7.--l:l Cumisionado principal deVentas
doBienes Nacioqales, Gabriel Alvarez y 1lendizabal.

Núar. 2 ;69.

:^lcaid(a conslitucio^^al de Paleflciaul.

D Antonio Gallarlo Torres, A1-
ealdc^ constitucional c:e esta villa.

Hace saber: quo dabiendo ocupar-
se la .`usta pcricial en la rectilica •
cion del amillaram^ento que ha de
servir de base al repartimi^nto ^íe la

contribucion d© inmuebles, cultivo

y^•anadería del año económico de

1868 á G9, se previcne á Ios vecinos

y hacendac'os forasteros que en el

térmiuo de q^.^inc3 dias, á contar des-

de el de Ia fecha, presehten relacio-

ncs j uradas en la :^ecretaría muuici-

pal, de sus motives de c^^ntriouir; en

!a inteligencia, ^le que á ios que ial-

teu á esta oLlil;aciol no se le oirán

en su dia las reclamacionas qua in-
tonten. ^ .

Paleuciana G cle Noviembre de

18G7.-Antonio Gallarao.-Por tnan-

dacio de dicho Sr., Manuel Camóil,

secratario,

Núm. 2370.

Alcaldi^► constitucional dc Castro
del Itio.

ll. José Calclarun y Corral, Alcal-

do constitucional úe esta villa.
Hago saber: que habiendo sido

preseutadas al ayuntamiento de la

misma las cuentas del ejCrcicio del

presupuesto en el año económi^o de

18^^5 á GG, por su acuerdo se hallan

de manifiesto en la Secretaría muni-

cipal por el térnsino de un mes, con

ta^jos los d^^cumentos justificativos á

los fines de lo maudado on el artícu -

l0 113 del reglamanto para la eje-

cucion de la ley municipal de 8 de

Enero de I84^.
Castro del Rio 8 de Nwiembre

do 18G7.-José (,'alderon y Corral,-

--Vicente ^)e I^ uentes, eecretario.

i^úu^.23ú1,

Alcaldi^l constiíucional dc tiorcnte.

D. Ildefonso 1Zomera Coballoro,

Alcalde constitucional du esta villa.

Hago saber: que t^rmiuado el

presupuesto adicinnal cie 1;•astos ^; in-

gresos municipales, que se ha rel'un-

diclo en el ordinario vigente, queda

eupuesto al public^^ eu esta Secreta-

rí:i capitular, por término de quiuce

diat, á contar desda la fecha, á lin

de que las personas quo gust^n pue

dan examinarlo y hacer las reclama-

ciones que ': su cíerecho convenga.

11lorente 6 de I^oviembre de 18G7.

--Ildefunso Romera.-Por mandado

de dicho Sr. , Grogori^ I; beda, secre-
taric^.

J^^u:^U^s,

Núm. 2^3G0.

dnzga^o de pri^aera instancia ^,e
:^rcos dc la ^'rontcra

D. Antonio l^eon y Romero, Juez
de peimera instancia de eata ciudad

de Arcos de la Frontera.
En virtu-i del presente se cita y

llama on tercer térmiuo v el de diez
dias, á bsauuel Ponce, y natural de
Aguilar, Cl1Va8 9ei139 6^n, como de

cuarenta a ŭos, ba.jo de cuerpo, cas-

tellano. poblado de barba, y viste

pantalun oscuro de verano y chaque-

ta do chinchilla : e^ra, para que se

presente á respunder á los cargos que

le resultan en causa que se la sigue

por hurto cíe caballerías á don Anto-
nio Dominguez.

Arcos de la Frontera 4 de No-

vienibre de 1867.--Autonio Leou.--

Por su manciado, Antonio Pacheco.

\' ŭ m. 2368.

uzgado ^ÉC primcra instancia del distrito
de 1a izquierda de Córdoba.

D, José Antonio de Cires y Ro-
; driguer, .1 uez de primera inst3ncia de
^ distrito de la izquierd;^ de esta Ca-

' pital.

i Por el presente mi tercero y úl-

: timo e^licto, se cita, llama y empla-

, za á José María Tirado, conocido por

Pacheco, para qua dentro del téemi •

no de nueve dias se persone en es-

' ta cárcel pública á respouder á los

' cargus que lo resultan en la causa

pendienta en este Juzgado y escri -

^ banía del iufrascrito, por hurto de

una yegua qu© fué da su proptedad,

: apercibi^lo que de no hacerlo lo para-

rán el perjuicio que hdya lugar las

provideucias que se dictan.

Córdoba siete de Novierr^bre de

mil ocfiocient^,s sesonta y siete. -

José Antunio de Cire3 --Pur manda^

dado de S, S„ 1lanuel 13arraneo y

Lopez.

^^^i^:a^lU^.
._

c^:^Lr^».^^^lo
Y

PE^ti E ^\r^^ UL IA
DEL

Fi^RaS^EltO E` l;Ú1tUUB:^,
PAft.l EL A:10 ^'E ^8G8.

.l:n la iiiil^re^ila ^lc^ est,e
^^eriúclico sc halla^i clc ^ cuia
á 4 uuart^^s cjeml>'lar y 30
reales et ^•ic^tt^.

^
.^.^. ___1

Imprcn(a de R. ltojo ^ Comp•A ,
Reloj y plazuela dela Cowpa ŭ i^^, uúm. b•
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